
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 019/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la dirección del Centro Educativo 

Mariano Moreno de esta localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la directora del establecimiento solicita la 

colaboración de esta Municipalidad para poder llevar adelante las obras 

de terminación del Salón de Usos Múltiples de la Escuela, al que deben 

realizarse pisos, colocación de aberturas, pintura gral, etc., 

habiéndose iniciado los trámites pertinentes a nivel oficial con el 

objeto de lograr el otorgamiento de un subsidio, lo cual hasta la fecha 

no ha sido respondido favorablemente; 

               Que dichas obras deben ser realizadas durante la época 

de receso escolar a efectos de garantizar que la misma se encuentre 

terminada al inicio del año lectivo; 

               Que existe partida presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria, por lo que puede brindarse la apoyatura solicitada 

por el establecimiento a efectos de que pueda concretarse en tiempo 

y forma la anhelada obra; 

               Que la directora del establecimiento ha dejado 

establecido que en caso de que se reciba un subsidio a nivel provincial 

o algún tipo de donaciones, reintegrará al Municipio la apoyatura 

económica recibida; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 5.000.- (Pesos cinco mil) a efectos 

de ser entregados a la Dirección de la Escuela Mariano Moreno de Capilla 

del Monte, a los fines solicitados, con el compromiso del 

establecimiento de reintegrar al Municipio el monto entregado, en caso 

de recibir un subsidio o algún tipo de donación para el 

Establecimiento.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 

04.2.08.01.1.01.Obras Diversas del presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 



publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 6 de febrero de 2001.- 

 

firmado:  GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL  


